
Año de 1898. Martes 29 de Noviembre Núm. 126.

DE LA PSOViNCIA DE VALIABOLÍD.
3£ FUBLíOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS PESTiVOS.

FBEGíOS DE «RlCíOH.

Por on mes. a pesetas.
Trimestre^ id.

^*úmero suelto, >^^ céntimos.
Los anúncios se insertarán al 

precio de S& céntimos por liñea

Las leyes obligarán en la Penía- u 
suía, isías^alyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de África .sujetos ála leeis- h 
lac-ión peninsular, á los veinte días 1 
de su promuigación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. ,

Se entienda hecha la promulga- ; 
ción el día en que termine la inser- 1 
ció» de la ley en la Qaeeta. i

{ArtíCi^lo 1.’ del Cádiso Civilviyente J, !

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celentí.sima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OiriOlAE

FresiÉensia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey j’ la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
exportante salud.

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1898.7

Sección, segunda.
Ministerio dej^obernacion.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de tres 
Concejales del Ayuntamiento de Hondón de 
las Nieves, decretada por V. S. en 11 de Oc
tubre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 25 del expresado mes, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr,: En cumplimiento delà Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., esta Sección ha examinado el 
expediente de suspension de tres Concejales 
del Ayuntamiento de Hondón de las Nieves, 
acordada por el Gobernador de Alicante en 11 
de Octubre último.

Resulta del expediente:
Que el Alcalde del expresado Municipio, 

en virtud de varios hechos abusivos de que te
nía noticia, referentes a la administración mu
nicipal, acordó abrir una información, me
diante certificaciones que expidió el Secreta
rio del Ayuntamiento, de las que aparece:

Que el Ayuntamiento acordó, en 26 de 
Noviembre de 1897, arrendar la cobranza de 
varios repartos municipales, señalando al 
arrendatario un premio de cobranza del 3 por 
100 y un 5 por 100 para cubrir partidas falli
das; que sin autorización superior giró un re
parto sobre los recursos extraordinarios para 
cubrir déficit del presupuesto municipal de 
1897 á 98, el cual tampoco fué aprobado por 
el Gobernador;que tambien sin la debida auto
rización fué cobrado otro reparto para cubrir
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atenciones del servicio de guardería rural so
bre la riqueza rústica repartida; que los Con
cejales responsables de lo expuesto, los que 
ejercen el cargo son: Don Miguel Bonmarti 
Tolosa, D. Felipe Davó Pomares y Don José 
Flores balpienso; que el Alcalde y Secretario 
se constituyeron en el Ayuntamiento el día 
10 de Octubre corriente para oír los descar
gos que formularon los Concejales, y no ha
biendo comparecido, elevó el expediente al 
Gobernador, proponiendo la suspension de los 
tres citados Concejales; que el Gobernador el 
11 de los actuales, acordó suspenderlos por 
considerarlos responsables de malversación, 
prevaricación y exacción ilegal, proponiendo 
pase el tanto de culpa á los Tribunales ordi- 
naiiob, y nombrando en su lugar otros tres 
Concejales interinos, con uno más para cubrir 
una vacante por defunción.

La Subsecretaría de ese Ministerio propo
ne se confirme la providencia del Gobernador, 
fundándose en los mismos motivos que ésta:

Visto lo que en el extracto antecede, y 
Considerando que los hechos referidos re

velan no sólo desconocimiento de la ley, sino 
graves infraccione.s de la mismi al acordar el 
Ay untamiento pagos de servicios como el del 
premio de cobranza en cantidad indebida y 
repartos municipales sin la autorización com
petent, los que se constituyen en verdaderas 
exacciones ilegales:

Coubiderando que estos hechos pueden ser 
constitutivos de delito, por lo que procede se 
depure la responsabilidad por los Tribunales 
ordinarios:

Considerando que, por tanto, es justa la 
providencia de suspensión acordada por el Go
bernador de Alicante;

La Sección opina que procede confirmar 
el acuerdo del Gobernador á que se refiere este 
expediente, y que se remitan los antecedentes 
á los Tribunales ordinarios competentes, para 
que deduzcan responsabilidades á que pueda 
haber lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino’ 
con el preinserto dictamen, se ha servido re’ 
srdver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co-, 
nocimiento y demás efectos, con devolución • 
del expediente. Dios guarde á V. S, muchos 

años. Madrid 22 de Noviembre de 1898.—Ruh 
y Capdepón.—-Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante.

■Ój:ac6ta del 24 de Noviembre de 1898.)

Sección cuarta.

gobierno civil de la provincia de Ïalladolid.
MONTES PÚBLICOS.

Rectificación,

Publicado en el Boletín Oficial número 
120 correspondiente al Martes 22 de Noviem
bre del ano actual el anuncio de subasta para 
el día 23 del próximo mes de Diciembre 
á las once de su mañana de la corta de 300 
pinos en el monte «Cauamón», perteneciente 
al pueblo de Olmedo,se hace constar que dicho 
aprovechamiento se subastará en la forma 
expresada, excepción del tipo de subasta que 
será de seiscienf-as selenia y anco pesetas, en 
vez de las que en el expresado anuncio se 
consignaron por error material,

Valladolid 25 de Noviembre de 1898.__El 
Gobernador, Eduardo Ortiz v Casado.

El día 7 de Diciembre próximo y hora de 
las diez de su manana tendrá lugar ante el 
bi. Alcalde de Pozal de Gallinas y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta cuarta y última para el aprovecha
miento de pastos de invierno en el monte ti
tulado «El Nuevo», perteneciente al pueblo de 
tozal de Gallinas, bajo el tipo de sesenta y 
cinco pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento,

Valladolid 23 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 7 de Diciembre próximo 5^ hora de 
las once de su manana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pozal de Gallinas y.con asis
tencia de un función ario del ramo de montes 
la subasta cuarta y ultima para el aprovecha- 
miento de los pastos de invierno en los montes 
titulados «El Alto, Cabaña y Pozuelo», perte-
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recientes al pueblo de Medina del Campo, 
bajo el tipo de doscientas pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha de 
•celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 1«98.'—-El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 7 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Pozal de Gallinas y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes, 
la subasta cuarta y última para el aprovecha
miento de fruto pino piñonero en los montes 
titulados «El Alto, La Cabaña y Pozuelo», 
pertenecientes al pueblo de Medina del Campo, 
bajo el tipo de cien pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
'Celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 7 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
^•’. Alcalde de Llano da Olmedo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta cuarta y última para el aprovecha- 
tuiento de pastos de invierno en el monte titu- 
Íi^do «Navazo Grande», perteneciente al pue- 
l^lode Llano de Olmedo, bajo el tipo de cincuen- 
h pesetas, hallándose á disposición del pú. 
^üco en el sitio en que ha de celebrarse la 
^^basta los pliegos de condiciones facultativas 
7 económicas que han de regir la misma y 

citado aprovechamiento.
Valladolid 25 de Noviembre de 1898. — El 

Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 9 de Diciembre próximo y hora de 
l^s doce de su mañana, tendrá lugar ante la

Alcaide de Alcazarén y con asistencia de 
ta funcionario del ramo de montes la subasta 
forcera para el aprovechamiento de pastos de 
¡ivierno en el monte titulado «Pinar de Aba- 
J'^^b perteneciente al pueblo de Alcazarén, bajo 
®lhpo de ciento setenta yoinco pesetas, hallán- 
^'^^c á disposición del público en el sitio en 

que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones faeultativasy económicas que han 
de regir la mismay elcitado aprovechamiento.

Valladolid 25 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 27 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Nava del Rey y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de corta 
de cuatro mil pinos en el monte titulado «Co
mún y Escobares», perteneciente al pueblo de 
Nava del Rey, bajo el tipo de tres mil ciento 
ochenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 25 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Eduardo Ortíz y Casado.

El día 27 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de corta de mil pinos en los montes titulados 
«Pinar Viejo», «Santa Marina» y «Santinos», 
pertenecientes al pueblo de Tudela de Duero, 
bajo el tipo de mil ciento setenta y tres pese
tas, hallándose á disposición d.el público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 25 de Noviembre 1898.—El Go
bernador, Eduardo Ortiz y Casado.

El día 28 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tordesillas y con asistencia de 

! un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de cor
ta de mil pinos en el monte titulado «La 
Vega», perteneciente ai pueblo de Tordesillas, 
bajo el tipo de novecientas noventa pesetas, 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos dé condiciones facultativas y econó-
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micas que han de regír la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.

Don Celeslino Bocos Caiio, Licenciado en De
recho civii y canónico, Secretario interino 
de ta Ecrcina. Diputación provincial de 
Va lla do lid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 21 del actual, ha acordado de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, fijar como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Noviembre los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decagramos » 32 
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 76 
Id. de paja de 6 id. . . . . . » 23
Litro de aceite.  ............................ 1 12
Quintal métrico de leña. ... 2 20
Id. de carbón vegetal................... 8 40

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veintidós de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Celestino Bocos.—V.® B." El Vicepresfdente, 
Moisés Flores.—Conforme: El Comisario, de 
guerra, Francisco Biedma.

NOM. 2.750.

Ayuntamiento constitucional de 
Amusquillo.

El día 20 del próximo Diciembre y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa y ante el Al
calde que suscribe, con asistencia del Regidor 
Síndico de este Ayuntamiento, la primera su
basta para el aprovechamiento de la caza me
nor en los montes de este Común de vecinos, 
titulados Corral de Enmedio y «El Carrascah?, 
Lajo el tipo de tasación de 20 pesetas en el 

= primero y 45 en el segundo, hallándose á dis- 
' posición del público en el sitio designado para 
la subasta, el pliego de condiciones que ha de 
regir para la misma.

Amusquillo 21 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Valentin González.—El Secretaria 
habilitado, Anastasio Soladana,

1 NüM. 2.749.
Ayuntamiento constitucional de 

Santa Eufemia.

Terminado con exceso el plazo de 30 días 
por que se anunció la vacante de Médico titular 
de esta villa, sin haberse presentado aspiran
te alguno, se anuncia nuevamente por tér
mino de 15 dias con la misma dotación anual 
de quinientas pesetas,"pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, por la asis
tencia de ocho á doce familias pobres. El agra
ciado queda en libertad de contratar con los 
demás vecinos pudientes.

Santa Eufemia 22 de Noviembre de 1898.
—El Alcalde, Pedro Rodríguez.—El Secreta
rio, Dionisio González.

Sección quinta.

Núm. 2.748.
Doa Luis Hebrero ZVIartia, Juez de instruc

ción de Valoría la Buena y su partido.
Por la presente cito y llamo á Leopoldo 

Luño Casas, de treinta años de edad, soltero, 
vecino y del comercio de San Sebastian, cu
yas demás circustancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de diez días con
tados desde la inserción de esta requisitoTia 
en la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Guipúzcoa, se pre
sente en este Juzgado al objeto de respon
der de los cargos que contra él existen en su
mario criminal que contra él instruyo sobre 
estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte 
por viajar sin billete.

Al propio tiempo encargo á las Autorida
des así civiles como militares y policía judi
cial,que procedan á la busca ycaptura de dicho 
sujeto, remitiéndole á este Juzgado si fuere 
habido.

Dado en Valoria la Buena á veintiuno de- 
Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho.
—Luis Hebrero.—P. S, M., Agustín de San
tiago, ,

Vallídoltd: imprenta y Encuaiernacion del Hospicio proviQ«l"^
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